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ACTA N'001/2025
coNsEJo DEpARTAMENTo DE TEcNor-oeÍn nnÉolcn

En Arica, a 06 de enero de2025, siendo las 10:00 hrs., se inicia la reunión de Consejo

de Departamento de Tecnología Médica, con la asistencia de los siguientes
integrantes:

- Sr. Diego Nocetti García, Director del Departamento de Tecnología Médica
- Sra. Paola Gazmuri Barrios, Consejera de Departamento
- Sra. Maura Auad Brito, Consejera de Departamento
- Sra. Liliana Cañipa Trigo, Consejera de Departamento

TABLA

Revisión de la solicitud de la Sra. Stephanie Pérez Pérez, académica del
Departamento de Tecnología Médica, para cursar el Programa de Doctorado en
Educación de la Universidad Católica Santa María de la ciudad de Arequipa, Perú en
modalidad a distancia.

ANTECEDENTES

La Sra. Stephanie Pérez Pérez, académica adscrita al Departamento de Tecnología
Médica, en calidad de jornada completa, a contrata, presentó con fecha 03 de enero
de 2025, una solicitud para gestionar su comisión de estudios para continuar
cursando el Programa de Doctorado en Educación de la Universidad Católica Santa
María de la ciudad de Arequipa, Perú en modalidad a distancia.

A la fecha, la académica ya ha cursado la rnitad del plan de estudios del programa,y
solicita formalizar su calidad de estudiante de doctorado por el periodo restante
correspondiente a tres semestres o 1,5 años (desde enero de2O25,a julio de2026).

A la solicitud se anexó el correo de aceptación al programa, el estado de avance del
plan de estudios, la ficha académica con el detalle de asignaturas cursadas y
pendientes, un consolidado de notas del segundo semestre de 2024, informe de
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matrícula asociado al primer semestre de 2024, comprobante de pago de matrícula

del segundo semestre de 2024 e información descriptiva del programa.

DESARROTLO:

Frente a los antecedentes expuestos y considerando la relevancia de que el cuerpo

docente adscrito a nuestra Unidad cuente con el grado de Doctor(a), dando
cumplimiento a lo solicitado a nivel Institucional, el Consejo de Departamento de

Tecnología Médica, por unanimidad, acuerda:

o Respaldar la solicitud de la Sra. Stephanie PérezPérez.

o Remitir la presente Acta a Decanatura, para su análisis en Consejo de

Facultad y posterior gestión ante Desarrollo Académico.

No existiendo otro punto en tabla que tratar, se da por finalizada la sesión, a las

10:30 hrs.
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Adj. - Carta de solicitud Sra Stephanie PérezPérez

- Carta de aceptación y respaldos académicos de avance
- Información del Programa

c.c. : - Archivo/Corr.
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